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dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con
carácter previo podrá recurrir esta Resolución en reposición, ante
el mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes desde
el día siguiente a aquél en que fuera notificada.

Mérida, a 23 de noviembre de 2005. El Director Gerente del SEXPE
(P.D. Resolución de 7 de octubre de 2005). Fdo.: Jaime Ruiz Peña.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 20 de febrero de 2006. La Jefa de Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN

ANUNCIO de 20 de febrero de 2006 sobre
notificación de resolución correspondiente al
expediente EH-0693-05 de la empresa
Antonio Barrientos Madrid.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado
de la Resolución recaída en el expediente EH-0693-05 sobre
ayuda acogida al Plan Integral de Empleo a la conciliación de la
vida familiar y laboral y para la promoción de actividad en su
Capítulo II: “Contratación de empleados de hogar”, se comunica, a
los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución
de fecha 23 de diciembre de 2005:

“RESOLUCIÓN

Tener al solicitante: D. Antonio Barrientos Madrid con N.I.F.
0676564W desistido de su petición, declarando concluso el proce-
dimiento y procediéndose al archivo del expediente EH-069305.

Notifíquese al interesado la presente resolución, que pone fin a
la vía administrativa, haciéndole saber que frente a ella podrá
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a aquél en que fuera notificada,
conforme a lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio. No obstante, según disponen los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con
carácter previo podrá recurrir esta Resolución en reposición, ante

el mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes
desde el día siguiente a aquél en que fuera notificada.

Mérida, a 23 de diciembre de 2005. El Director Gerente del SEXPE.
(P.D. Resolución de 7 de octubre de 2005). Fdo.: Jaime Ruiz Peña.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social de la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 20 de febrero de 2006. La Jefa de Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 20 de febrero de 2006 sobre
notificación ordinaria correspondiente al
expediente EE-0084-06 de la empresa
“Inmoaina, S.L.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación ordinaria
relativa al expediente EE-0084-06 sobre Subvención acogida a la
Línea de Subvenciones para Fomento de la Contratación Indefini-
da de Trabajadores, se comunica, a los efectos previstos en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, lo siguiente:

“Para completar y poder resolver su solicitud de subvención para
el fomento de la contratación indefinida, deberán remitirnos los
documentos que se señalan a continuación:

1. Fotocopia compulsada del C.I.F. del empleador.

2. En caso de que la trabajadora, Yolanda Simón Benítez, haya
tenido en los tres meses anteriores a su contratación alguna rela-
ción laboral, deberá aportarse fotocopia compulsada de/los contra-
to/s de trabajo en anteriores empresas, así como fotocopia
compulsada del documento de baja en la Seguridad Social y/o
certificado de empresa.

Con la citada documentación se deberá acompañar un escrito de
remisión debidamente firmado, en el que haga constar los docu-
mentos aportados y el número de expediente que corresponde a
su solicitud.

Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de diez días, a
contar desde el siguiente a la recepción de este escrito, presente(n)
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la documentación solicitada; indicándosele que si así no lo hiciera se
le(s) tendrá desistido de su petición, archivándose su solicitud sin
más trámite, todo ello de conformidad con el artículo 71.1 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y con los
efectos previstos en el artículo 42.1 de la misma.

Mérida, a 16 de enero de 2006. El Técnico del Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social. Fdo.: Cristina Dávalos Méndez”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social de la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 20 de febrero de 2006. La Jefa de Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 20 de febrero de 2006 sobre
notificación de trámite de audiencia
correspondiente a la empresa Dolores
Expósito Luque, con número de expediente
PEA-0005-03.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
“Dolores Expósito Luque” interesada en el expediente PEA-0005-03,
se comunica a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Visto el expediente PEA-0005-03 seguido al amparo del Decreto
154/2002, de 5 de noviembre, por el que se establece un programa
extraordinario de incentivos para la contratación indefinida del
primer asalariado por los trabajadores autónomos de Extremadura.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por medio de Resolución Individual de fecha 25/06/2003
se concede una ayuda de 3.005,00 €, a favor de Dolores Expósi-
to Luque por la contratación indefinida del trabajador Vicente Luis
Ruiz Ortiz.

Segundo. Con escrito de fecha 21/06/2005 se le solicitó a la
empresa, certificado de la vida laboral que abarque el período de
dos años posteriores a la fecha de contratación del trabajador
subvencionado, con el fin de comprobar el mantenimiento del
puesto de trabajo, tal y como establece el artículo 12.1 del
Decreto 154/2002.

Tercero. Una vez intentada la notificación sin éxito del escrito
anterior, en el domicilio señalado por la empresa interesada, se
procede conforme a lo establecido en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, publicando el
mismo en el D.O.E. y tablón de anuncios del Ayuntamiento de
Almendralejo.

Cuarto. Transcurrido el plazo legal, la empresa beneficiaria no ha
aportado la documentación requerida.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Consejería de Economía y Trabajo es competente para
resolver la concesión de la subvención, en virtud de las atribucio-
nes que el Ordenamiento Jurídico le tiene conferidas de acuerdo
con la asignación de competencias efectuada mediante Decreto
del Presidente 26/2003, de 30 de junio.

Segundo. Tanto el artículo 12.1 del Decreto 154/2002, de 5 de
noviembre, como en el punto 4.1 de la Resolución Individual de
fecha 19 de octubre de 2004 obligan al beneficiario a “...remitir
a la Consejería de Trabajo, una vez finalizado el segundo año de
contrato, informe de vida laboral de la empresa donde figure
dado de alta el trabajador contratado por el que se concede la
subvención”.

Tercero. El artículo 12.2 del Decreto 154/2002 obliga a los
beneficiarios a “Facilitar a la Administración, en cualquier
momento, los informes, inspecciones y otros actos necesarios
que justifiquen el cumplimiento de los requisitos y condiciones
que determinen la concesión o disfrute de la concesión de la
ayuda.” En estos mismos términos se expresa el punto 4.2 de
la Resolución de concesión.

Cuarto. El artículo 13 del Decreto 154/2002 establece que “En el
supuesto de que la Administración apreciara que se incumplen
cualesquiera de las condiciones u obligaciones establecidas en la
Resolución de concesión o en el presente Decreto, o se detecte
falseamiento o tergiversación en los datos o documentos aporta-
dos en el expediente, el órgano que concedió la ayuda, mediante
la correspondiente Resolución, podrá declarar la obligación de
reintegrar la subvención total o parcial”. Así mismo el punto 4.4
de la resolución individual de fecha 28 de noviembre de 2003
establece que “El incumplimiento de cualquiera de las condiciones
u obligaciones establecidas podrá dar lugar a la revocación de la
ayuda recibida, así como al reintegro total o parcial de las cuan-
tías percibidas.”

Quinto. El artículo 59.5 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo




